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EJECUTIVO DE COSTAS. No. 1100131100032018-00273 

 

INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE COSTAS, iniciada por 

ALFREDO RENTERIA ROA, contra el CONJUNTO RESIDENCIAL 

BALCONES DEL PARQUE. 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días SO PENA de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

1. Atendiendo a la categoría del Juzgado, se le ORDENA 

presentar la demanda por intermedio de un profesional en 

Derecho. 

 

2. SIRVASE ACLARAR el monto solicitado, en el supuesto que en 

providencia del pasado 1 de febrero del anual, este Juzgado 

aprobó a liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

del Despacho.  

 

Por Secretaría, dese apertura al cuaderno correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 23 HOY 08 DE JUNIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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